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V

DE VAttADOLID
SE PÜBÉICA TODOS LOS DÎA$. EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

■• 'i

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Alio.

“ Semestre 
Trimestre

\ 75 peseta*.
' 50 -

30 - , — '
'Náme^o *ii'eltó, cincuenta céntimos, 

ádlctoa de pago y.anuncio* dé'interé*. .
; particular.' ae hiaértaráb a una peaeta

Ip línea .C .

- 'U. leye.'<áUí.rfwen la-península, tela# adyacentes, Canari»# ? territorios de Airica 

sujrto* a te .egtelación penln^nlar a los Teinté días de su promulgación, ¿1 en ellas nc 
,86 dtepusiere oda cosa. ¿Se entiende hedía te promulgación el día en que termine te 
áaaercSóffl.4e te ley en el Botetín Oficial del Estado. - (Artículo l.> del Código Clrll ) 
U Sgaorancla de tea leyo no excusa de an cumplimiento. / Inraedlatament^que loe 
teefltoew Alcalde# y Secretarii» reciban este Boistín dispoodrínqueae deje uñéjempte.?

.;pB etaítie de costumbre, donde permanecer^ hast# el recito -del siguiente.

Número 130

PUNTÓ DÉ SUSCRIPCIÓN ; 1 * 

' ISa te Interrenclón de la Dlputaclót 
• durante lab noras .de oficir^. .~ 

Toda te correspondencia se dirigirá « 
Administrador del Bqlk.tIn Ofuha^ 

So’ctlpctoñe* y anonciot se 'serriráa .
previo pago. ’

Lunes 14 de júnio, de 1948 , (Franqueo concertado) ^' , Página.- 1

MIMINISTHAHÓNPRüHfiCI.ÍL
G O BI ERN O elVIl

' La Real Academia dé la Historia —sc- 
gún,mé comunica el limó, señor Direc
tor General dé Admiñlstración Local — 

’ ha dirigido al Ministerio de là Gobérpa- 
cíón.üfainforrpcrelacío.nadocóri.lacdñ- 
servación, de .nuestras ciúda^es históii- 

- cas, en el que se interesá la adopción de
las medidas oportunas para la protep-*, 
ción de, Ias. iñismas* por parte dé los 
Ayuntamientos ,y de las; Entidades ofi- . 
cíalés que, eñ virtud de lo preceptuadóó 
por el Real Pecreto-Ley de 9 de agosto 

. tle^l926,. están obligados a velar por la
defensa de díqhqs ciudades; por 'lo cual ? 
he acordado, mediante la |bubllcación 
de está circular,: recordar 'a los-señores 
alcaldes.-presidepfcs de>los Ayuntamien
tos de esta’ provincia lai vigenófa d,e la 
mencionada disposición légaï.'y ïa con
veniencia de^qç .—cop el asesoramieiAto 
de las Comilones'dé* Mohum'entos,‘d4 

-los Comisarios del Tesófo Artístico y de 
las personas ' eiiíendid.as rjue consideren 
oportuno— índiqüen en el plano oficia-! 
las partes cuyo trazado y aspecto arqui
tectónico iniporte conservar y dicten las- 
medidas oportunas' para que las obras 
luturas de. ordenación urbana se Ajusten • 

. alásnorm>s'fijadas. ; .
Vailádolid', 28 de -mayp^ de'í l94^. ^á'. ' 

gobernador civil, Juan Álonso-Vlllaío- 
pos Solórzano. ' -

.C.uerós y ijlérivados^ a fin dé evitar las 
;apetenaías> codicias e irregularWades 
qué, principalmente, en lo referente al 
í^mereJó del ganado y de la came'se 
yenfan produélendo en perjuicio de to- 
dps los sectores de-:la población, y^espe- ' 
cíalmértté de, los más débilés, es preciso 
coadyuvar ql mejor abastecímientó de- 
carne en la forma y a los precios ofi-‘ 
eiales establecidos por la Jéfatura del 
eitado Servicio. , 
- ]^n virtud dé lo^ue.antecede,

- . - DISPOhTGO: .
. Á parfir dé la publícaéíón de la pre- 
sénte circular,- los precios, que regirán 
en ésta capital para las clases de carne 
sque sé Indican,,serán los siguientes;

''^Vacuno ríienor . <
Clase primera (sin hueso), 20 pesetas 

xkilograiho.- '^'-* ' , '--
. Clase segunda (sin hueso), 12,20 pese-? 
-tas kílogramó. ' ' •

Riñones,’ 17 pesetas kilogramo.' - 
■ ■Layeáme se expenderá, en 'todos los 

casos -sin hueso , vendiendo el hueso. " 
por separado a. quien lo solicite ;

POr carné de priíhéra se entenderá ' 
toda la de la res, incluido el solomillo, 
con la excepcióntde la falda,-pecho, 
pescuezç y raba ((lúe se yenderán con 
,sus vértebras), que és la dé segunáa.’ -

La .'carne.de vaenn'o m^yor se expen- 
derá a los precios oficial es ya ' publi
cados.

1.793

. Cómís’aría General 
de Abastecimientos

Delegación provincial de Valladolid

gCCIÓN: central"
/NEGOCIADO: ^Abastecimientos generales

; - CÍRCULAR NÚMERO 8'95 ‘
Abastecimientó de came^ . 

m£^^?^t par Decreto oonjiínto de los 
‘^^ .Indu.stria ,y. Gornerefo y 

« AgriciSltufa, el .Servicio.dé Carneó

. . Ganado k^nar •
, Chtiletas y^plemíu 15-.pesetas kilo- ’ 

gramo. ' t' ' ,
Paletilla, falda y peL cuezo, 10,30 pese- 

taskilogra^o.; - .. . .' K .
En fios precios arttviores; están in-z' 

. cluídos to-da elasé de g.A’tos, impuestos 
y beneficios, no pudigado ser incremen- 
tadostbajo rtingún ^pretexto, t,- 

. .En Iqs pueblos, de esta provincia los- 
. expresados precios se reduelrán en 0,80 ■ 

pesetas porjkilogrdmo,''que son los,.lm- 
puestos municipales que gravan .dlchtk 
artfculo.én eSta capital; 'quedando autó- 
rizados para ÍnCrementar el importe de,, 
ios _qué previamenté tengan fijados y 
oficialmente aprobados en su respectivo. 
Municipio.

No ^e oculta q m,i Autoridad la áesls- 
tencia pasiva que algunos negociantes

tratarán, de oponer a las órdenes ema- 
riadas.de los Organisai os ^oficiales, yá / 
que \coñ el cui^pllmíento de ellas- yen 
mermadas sus Ilícitas ganancias;, pero ^ 
coníío.eñ^la -cooperación que prestará 

-la gran mayoría del grem-io de.tablajeros, 
quien no vacilará en reducir transitoria'- ,
mente áus betieficios en bien de la co- 
lectívldad' y, por tantOj^de la eçonomia 
y Abastecimiento naeióribl. ' -

También espero del, público consumí- x 
dor que prest^su-ayuda para ronSegulr 

.el norial, abastecimiento de carne, de- 
nunciarido a^Ja Fiscalía de Tasas, Dele- • 
gaclón de Abastecimientos-o Guárdia - . 

. úiunicipal cuantas infracción-es conozca - ' 
en relajón 'con lá caíídad, peso o préciQ 
de la carne; sobrellevando-con toleran» f 
Cia si algún día, por "dificultades dé ' 
transportes o cualquier otra causa', fai- 

.’tare deternjlnada calidad de camre en el ' 
mercado.

Para tranquilidad del público, y-para* 
que rechace cualqujer rumor teridéñ- 
cioso, quiero hacer saber-que la Jefatura 
del 'Seryiclo de Carnes ha dispuesto que 
por las provincias de Zamora, Salaman- • 
ea, Cáceres y las* de Galicia se-én-yíen 
cupps dé ganado,de abasto aés.ta,’y 
además ha adjudicado 190..000 kilogram 
mos de carne congelada procédante de 
la Argentina, eAperandD recibír esta car-; 
ne en la primera decena deT^próxim'd' j 
mes de. julio, '

. Las infraccionés a lo dispuesto en la 
’presente circular, serán sancionadas con * 
sujeción a las dísposicíonés-i vigentesj/ 
advirtiendo que jas carnicerías qne dejen 

.-de abrir o qué, aP ha ce río careztan de 
existencias serán clausuradas y sus-dúe- 

- ños Exultados con cinco mii peSetas. nd. 
.teñiéndoles en cuenta para la distribué 
ción de carne corígelacía.

Espero, de los tablajeros,y público éñ ' 
general que ; preste sin régaiteos la co
laboración que de ellos s.ólicito, .advir- . 
tiendÓT que, ser^ inexorable, en la áplb 
Coción" de sanciones y que encargo muy ‘ 
especialmente a la Fiscalía Próvinciái , 
de Tasas, Servicio de lnspécción de esta ' 
Delegación' y agentes dependientesi dé . 
mi Autoridad, vigilen 'estrechamente el 
cumplimientoue lo ordenado. . . - ' 

? Valladó‘u4,. 9- de jimio de 1948.-EI • 
gobernadór cjvií - delegado;, provincial, 
Juan‘Alonso-ViUalobos. >

\ ‘ . 1.786 • ,
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2 , 14 de^ii^iu^ 4^’^P

Comísaria -fitnepal à Masifflinicios ^ Transportes áanla proeMal de prtclos
,a¿_—' j \ ""■■■■r —■ -T**r^------ :-r*
'W
Xí" • C^legaeíón .de I|hciejpd4’'"-‘
A/dedá provinela de ValWdolid

Precios oficiales,—Mes,,: de ? junio ^,^1 ’̂

. CIRCULAR NÚMERO 625

' Preeios oficiales que regirán como úhlcos eri toda la provincia para la venta de los 
artículos" que a continuación se indican, durante el mes citado.

PRECIO DE VENTA POR EL ’

^.* . ARTÍCULOS , A Mayorista Minorista

. Pesetas.—Kil,o Peséta?,—Ki|o.. .

Aceite- /8.423 8,00 litro
Alfalfa verde . -, 7’ . , , ,’,,.. . . , ; . . . '0.35 1 • —
Algarrobas mondadas, t , . , /2,70 , SiOO
Algarrobas. . , ,, . , . . .. • . < .• - • - 1,60 2,00 ,
Almortas, , •, .. .; .,, , . .,> . . . . . 1.20, /1,40
Alpiste . 2.07 2.07
Álubias blancas, . ; . ,. ^ . : , ; ., . „. . . 6.0(1 . ¿»50'
Alubias pinías
Arroz blanco corriente , , .' , , ., , , .V.. . .

5.50
3.32 ,

6.00 A
3.50

Azúcar'blanquilla y pilé ,,, i ,,,;. \,’ .'' - ^; 6.25 6.50 - <
Azúcar de importación . . . > • , , . . .. . 7 ' . 3.705 4,00 •
Bacalao.. .12,40 14,00.
Bacalao de importación. .. . . , , , , , ; . . - 7.4788 8,40
Cáfé ,,...-R. • . ,;, , .. ,.. : 32.361 37,00
Chocolate‘familial. . , ■ 10„625 -11,00
Garbanzos Jxlanco». •, , , . . . ' . ... . ' • . > ,. / 6,50 '7.00
Garbanzos mulatos . s . . .. . . , . . ; . l.So^i - 2:00
Guisantes.». . . . & «»• . • • • • • 1,80-" 2.20 -
Habas , . . .,.■,<. ..... . • 2.35 ' .2,80
Haripa'de atroz .,.....,A ...... . 7.884 8,50 .
Harina, 90 porlpO (cupo forzoso). . , 2,507 2 . 70 .
Harina, 80 por 100 (cupo excedente),' . ’, . , . , . .3,257 3.50 , .
Heno de alfalfa ,. ' ; . ,Í . ■ , A » - , . ■? . . . ' .. 0.80
Jabón común (50 por 100 ácidos grasos y resínicos) . / 5.10 5.50
Leche condensada. , *, , . ., . ’ , ■, . • '• . •. . • • . ,.4.92 bots 5,20 bote
Lentejas, • 4.50. 5,00
Manteca fundida . .15,45 17,00
-Manteca eri rpma ., , , , . . . , . , . 13,20 , ' 14.00
Mantequilla ./,,..... • - . . • 33,34 40.00
Paja de 'áUalíá . ,,■,,.. ,
pasta para sopa. . , , . , . , . '- • ¿ • • . ■ 4,60 - 5,00
Patatas í . / p . • 1.10 1.20 .
Patatas desecadas o deshidratadas . . A 8,048 .' 9.50
iPuipa. . A .;.... ^ .,..=., . 0,55 , t.— .

Puré de álgarrobaa. . •, '3,85 4.20
Puré de almortas. . ... ... . ,. . .. . . . . . 3;45 , ,3.80
Pu^é de güisarites . ./ .... . . . ,. ? \ • 4,2() 4.60
Puré dé habas c .; . A . .. . . < . • • . . . 4.40 - 4.80 .,

, SálvádO. . . . . , . , . . • • . ■> . • • •
Salvado procedente de la industriaHzació,n de las le-

■ 0.72 ,

. 0.90

.0.72
A. '

guníbres anterlormenie relacionadas; - .'. . . . <
Sémola (procedente de la fabricaciótl de.harina para

4.00,pasta de sopa) > ' 3;60
Tótíno ~. A" • A ; IVO - 14.50

’Veza.'':. . ,. . ‘-A . .A. A . . . / 1,15 1.15
Nciós. .... ^ .... i > '0.93, ; 0,93

Itínta Administrativa de Contrabando 
'■'•^y.'ljéfraudffclón .

/ En sesión celebrada,por está junta Ad
ministrativa de Contrabando y Defrán^ • 
dación de esta provincia, el 'día 7 de 
mayo último, para conocer de los expe- 
,dientes números 71. 81 ,y 88 de 1948. que 

. se instruyen por falta de, contrabando 
ai Monopolio de. Tabacós. contra', don 
Miguel Covas Olivara, don Domingo 
López’Aguilera y dófta Josefa Ruiz Gon- 
zález/veciiios. el primero, de Barcelona,, 
calle de Sáñ Rafael, núrttero 22. piso 1.®, 

.2„“ puerta: çl'segundo, de Madrid. Calle 
de Rodríguez San, Pedro, número, 32. 
y lá última, vecina de jSan Martín (Pa
lencia). cuyos paraderos actuales se des- i 
conocer?, ha* dictado el slgúiénte .fallo:

.li*^. .¡Declarar cometida la faifa de; 
contrabando al Monopolio de Tabacos, 
comprendida en el Caso 3,°,“dei;artícu- ■ 
lo 3.°, en relación cpn/el artículo U., 
j sancionada coh/él 53 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
14 de. enero de 1929. •

' 2.® Declarar' responsables de dichas 
' faltas, en concepta’ de autores, a dón 

Miguel Covas Olivara, a don Domingo , 
López .Aguilera ÿ a dOfla jpsefá Rutó 
González/lmpóniéndoleS lá multa de 
3.240, 478,50 y 254,80 pesetas, respecti
vamente. \

■3.® .Declarar.'asitnismo no cometida 
Ía falta del Decreto de 20 de febrero 
de 1942. ; \

4 .® Imponer la pena aubsidiaria de , 
privación de libertad para caso de Insol
vencia. . . ' '

5 .® Deéíaráir el . comiso del tabaco 
iritervehido, siendo entregado eri la Re-, 
presentación 'dejla Tabacalera, S. A., de 
esta capital. . V ' '6 .? Declarar haber lugar a la conce
sión de ¿tóerdio a los apreh,ensores.

Valíadófid. 5 de junio de 1948.—El' 
secretario, Celeóqnio Arrieta. Visto 
bueno: El delegado de Hacienda, t.

' ’Üelééación de Hacienda 
de là provinçîa de Valladolid .

. Los precios anteriores nq podrán -ser incrementados por jos conceptos de 
• ’ gastos de transportés o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca-' 

iidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compén- 
- sación dé Almacenistas, en virtud de 10 dispuesto en la circular núnjero 511 de la 

Comisaría General (Boletín Oficial del Estado, número 81 del día 22 de matzo . 
. , -de ,1945). V-

Eh el precio "de venta del çafé por el/minorista,, va ih^luído el impuésto.de. 
Consumos de 'Lujo,' Eh el chocolate, está.incluido.el impuesto del Timbre, tanto 
en el precio dé.vérita por mayorista como,en;él de minorista. Los afniacenistás no 

, cobrarán'día ningún casó 108'impuéstós^ múnicipales,a los detallistas.
. : Lo que se publicai para general Oonociinientó y,cumpliraiénfo, ■

Valladolid, 31 de mayo de 19487—El, gobernador civil-presidente, Juan AlOnso-
Villalobos',- ce '

ANUNCIO . ,

El señor presidente de la-Junta prO' 
: víncial .de Protección .*dé Menores de 
esta provincia, eh oficio fecha 4 
tual. comnnica,a esta .Delegación de na' 
ciendaí que, en aésióri de qh^a*^® Junta, 
fecha 31 desmayo-último, nombró agen
te ejecutivo de la misma, a .don Arturo 
Salinas Lamarca, recaudador dé contri
buciones, dé ía.Zona 1.“ dé esta capitón, 
para que eíentúe- el cobro de. las cuotas , 
referentes ¡al.cinco por ciento de meno
res., de las empresas de espectáculos pU' 
blicos de lós pueblos He está provincia^

Lo-que en cumplimieut'o 'de .lo.p^cÇ^P" 
tuado en e!,apartado f) del artículo áii 
del vigente Estatuto de Recaudación ® 
18 de diciembre de l938. se hace pública 
el preséntje hOmbtamiento para conocí' 
mjéhto de/Ias 'autoiridades’judiciales 7

MCD 2022-L5
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-^K de.juniQ . de: 1948.

municipales y señoreé .fegistfadows^i
, 4^Pro,pi¡edad>■«;.<! ó

yáHadoíid,, 9 de juníovde 4948í-Blj 
4elega4o dje^aVienda^ L. MoáqHe

<íoníé4éi^ció^^ HídrátSr^íiti 1 
v dei, Duero '

j. Solicita déblltnio. señor'ingeniero di- 
1 rectorde la Confederación Hidrográfica 
, del Duero don Samuel Merino del Ba

rrio, Vecino de Renedo de Esgüevá (Va
lladolid) la concesión- de un‘aprovecha
miento de2,64 litros deagua,pór segundo'' 
derivados del,río. Esgueva, en término 
municipal 4e Renedo de Esgueva, con- 
destino al riego de una finca de su pro- 
piedad; ,así corrío la ocupación de-los 
ténenos de dominio .público.necesarios 
para la ejecución de las obras. .

. ilNFORMACÍÓN PÚBLICA

.j General de Obras Hídráfitícas, debiendo 
! acompañár a/la - próposjeión una reia- 
¡ción de obras ejecutadas;/.; j :
L vEl-pliego dè/condicionea y el próyectó. 
Se hallarán de imatílfiestoietf las Ofielnás'

1 de da- Confederación y en, la jjiféceión ‘ 
' Gen^rM dé Obras'Hidráulicas,dura-ntp;el 
i pJazosde presen.tación dé proiposiCiones.-

Para responder de los gastos dél con
curso, deberá depositarse en la Pagadu
ría-Depositaría de la 1.® Sección.,'la 
cantidad de 2.500 pesetas.

Valladolid, 12 dé junio de 1948.-EÍ 
ingeniero jefe, Francisco Bardár*. y 

. 1.834-901

Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial '

Jefatura dé la 3.® Región ,

ANUNCIO

5 en el juicio verjjal de faltas següido en 
este, Juzgado con el. n4mero>235 .de 1948, 

, sobre-lesíont(s,'ha;acordado’que ise'-çité. 
! p(» med^/de la prasente a .Isidoro ’^Pm' 
! mmguez Obrejón, hoy ert lgnoíadó paja- 
; deroy ,para que el día ÍXK dé. julío’y hora- ' 
: de las once treinta de sú mañana,' ;fiomíí 
•parezca en la Sala-Audiencia de éste 
Juzgado, sita en.la calle dejas Angustias,- 
.número 71. bajo, para asistir a la ceie- 
bración,dei juicio verbal de faltas, de
biendo yerificarlo con tos testigos y 
demás tried los de prueba de que intente ' 
valerse, bajo apercibímlénto de qúe, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere Jugar en? derecho, confor- 
mea los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal,

, Y R®^® qué conste, y én Inserción en 
el <Bolétín Oficial» de la provincia, J 
expido y firmo la presente en Vallado- - 
Jld. a dieciocho de mayo dé mil' nove
cientos cuarenta .y ocho.—El secretario, 
Benito Bragado. '

' 1.641
En cumplimiento, de lo dispuesto en la 

actual Legísláclóh de Pesca Flqvjal. se 
pone en coñocimiento del público qué. el 
día 16 del corriente mes comienza el 
período hábil para la pesca de! cangrejo 

,.« «.v,aMa .a ®” todas lás provincias de la 4.® Región 
alcachofa de aspiración de la bomba. El x^^F j ^^j' entre las que se halla la de

.......... - - Valladolid, ■ ;

Las obras Comprendidas en el proyec- | 
to son las siguiente^: / (

Toma.—Se efectúa por medio demna i 
tubería de hormigón dé 30 centímetros J 
de diámetro que po'ne eñ cómunlcación 
el río con el pozo donde ifá 'alojada la

ipozo es visitable de un metro, de diáme 
•tro. interior y sobre él se proyecta la casa' 
de máquinas de planta cuadrada de 2.50 
metros de lado interior que será de fá- i 

Unica de ladríHo sobre cimiento de hor-

A^Jladblid, 10 de junio de 1948.—El ln- 
genleró jefe, Justo Medrano.

1.787

raigón en masa. La cubierta de teja ára
be sobre cablas y enlazado dé madera, 
ti grupo moto-bomba-será de I. jC. V.

Lo que se hace .público mediante el 
¡presente anuncio en cumplimiento dé lo

■ dispuesto en el artículo 164el R. D. Ley 
de 7 de enero de 1927, a. fin de que en el 
plazo de {treinta días naturales a. con tar 
de la publicación de este anuncío,pue- 
dan presentar las, rédamaciones que çs- 
firacHj pertinentes los qué sé crean per
judicados^ con las obras reseñadas, 
aallándóáe expuesto el proyectó duran- 
h el mismo período’dé tiempo" en esta

• ^°bíederacióri,,Negociado de Cónceslo- i 
neSf-Muro, 5, Valiadolid, durante las ho- i 
rashábllesdeoficina. *

Valladolid, 27 de abril de 1948.-El in- 
difectór adjuntó, Lucrecio Ruiz- ■ 

Valdepeñas. > j

«MINISTMCim, MlMClPíl

Castronuño
Rafa oír reclamaciones por término de 

quince días, se hallan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas muni-Cipales córrespóndiéntes alj -y*—-fzwi va w** V0|.JV/UUlCU tC» 08 

1 ejercFció, de 1947 y ún expediente para 
; suplir Ia insuficiencia de varios créditos 
' dei vigente presupuesto;
i Castronuño, 10 de junio 
' alcalde, Evaristo,,Cristóbal.

de 1948. -^El

2.001-902

1,409-200
Tordesillas

VALLApQLlÚ.-NÚMERp 2
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal dél distrito 
número dos de los de Valladolid, eú 
providencia dictada en el día .de ja 
fecha en el juicio verbal de faltas se- 
guidoien esté Juzgado con el húmero 
258 de 1948, sobre lesiones, ha^acordado 
que se cite por medio de la presente 
a Pepe Solares, hoy en ignorado para
dero, para que el' día 10 de julio y hora 
dé las once treinta 4e su mañana, 
comparezca eñ la Sala-Audienda de este ’ 
Juzgado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71. bajo, para asistír a la cele
bración del Juicio verbal.de fallas, de
biendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de qpe intente, 
valçrse, bajo apercibimiento de que, si 
no Comparece, Je parará él perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley. de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
er<Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presenté en Valladolid, 
a dieciocho de mayo de mil novecieh-, 
tos f cuarenta y ocho. — El secretario, 
Benito Bragado. ' .

1,642

Confederación Hidrográfica

Primera .Sección Técnica
^^ ^J'únéia por esta Confederación,mn 

onçutso público para la ejecución por ;
Pestajoá sucesivos 'de doscientas cín-, i 
cuenta mil pesetas (250.ÔOÔ.O0), dç las : 
«oras dH proyecto reformado de edificio 1 
Tara la Central Hidroeléctrica de la Pre- ’ 
_8 e San Jo.' é, obras de fábrica,, cuyo 1 
presupuesto asciende a 397.648,50 fitas. , 

”^"^^ provisional es de 5.000,00 ' pesetas. •'

Terminada la confección del reparti- 
1 miento général dé utilidades correspon

diente al ejercicio de 1945, se expone al 
( público por espacio^ de quince días, en 
. la Secretaría de estc Ayuntamien(ó,.para 
! su examen y admisión de reclamaciones.

Tordesillas. 10 de-junio dç. 1948.-El 
alcalde, Mariano de Paz. '-’

' ' , 2.000 - 903

âflwmcioN w í 1

‘ Juzgfados municipales

sen/'^ÍP*^®^ ^® la fianza, comó la pre- , 
cer. *^ ' iProposicioncis. podrá ha--
ii,nl^7®!1® las doce horas del día 3 4e 
o ^^-'^f^®’ ®” pliego Cérradó, en las .
^alHrí^j^^ ^®, 9®ñíe4aración. Muro,.5,

VALLADOLLD.-^ÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez rnunieipal 'del distrito' 
número dos de los de Valladolid,',-en- —iiuiu. u,, numéro ops oe los ae vanaaolia, ,en 

Oibien<en las de la Dlrecctón ' próvidéncia dictada eri el día de la fecha ■

/ú

VALLADOLID.—NÚMERO à ‘
. CÉDULA DE CITACIÓN .

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid,, en 
providencia dictada en, el -día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas §e- 
¿uido en este Juzgado con el núme
ro 284 de .1948, sobre hurto, ha acof- 
dado que se'cite po? medio de la presen- . '
te a.-Angel García Torres y Manuel 
Curié! Pérez, hoy en ignorado parpdero,. 
para.'que el día 24 de julioy hora de las ' 
pnce treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia 'de este Juzgado, 
sita en la callé de fas Angustias, número.- 
71, bajo, para asistirá la celebración del 
juicio verbal de Jaitas, debiendo verífi-
carlo con los' testigos y demás niedios 

. de prueba de que intenté valerse. bajo 
> apercibimiento de que, si no comparece, 
i j le parará el perjuicio a que hubiere lugar

en derecho, conforme a los ^artículos
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4< ^ 14.4^ JuniQ de 1948

Bernarda Cuadrillero Escúderp, y Oeste,< 
Jo^é Eséudéro Bueno. ’ ', ‘ ' ' •= " '
i. Déudo¡r, Goñ/ald’Qoiiz^ez JJrbéfia;^ ;

¡ Débito principal, 14,50;pesétas. '
' i Céreál én téfmlúó dé VillafreCh.óSj.'a .• 
Espiéja^ de 59 áreás, 27 ceutiáreás- linda 
Norte, Aiítónib LobatpyEloy Répresâ:' 
¿^r. Camino 'dé; Morales de Cáñiposr 
«^té, Aurelio Oil Aparicio y otro; 'y- 
"tueste, herederos de Benito Cuesta ÿ.

Aurelio Gil. ‘
Deudora, Petronila Izquierdo Medina. 

Débito principal, 413,20 pesetas'. ’
Cereal en térnyno de^ Villafrechós, a 

' Marrandiel, de. 62 áreas, 70 centiáreas; 
linda Nortee, Alejandro Serrano;. Sur, 
Calixto García; Este,; "Justa Nieto, y 

'' Oeste, Alejandro Sértano.
Deudores,'herederos de Severiano, Nú» 

ñez Ladrón. —Débito. prínjCipah 125,16 
{...pesetas. •
r Cereal en término de Villafrechós, a
Espinar AÍfó, de 58 áreas, 58 .centiáreas: 
linda Norte, herederos de Benito Cues' 
tq: Sur, Demetrio Román Pérez: Esté, 
camino, del Moral,, y Oeste, heredéjos

966 y 971 de Ja ley de Enfulciamienio 
trî^inÀl><^-‘" '

Y- para‘que consté, y en iiisérción éi^ 
. el ^Dotétín^ Oficial» dé la provincia «x- 
' pido y fitmó la pféséntít en Valiadolfi.. 

' a uno de rtinit) dé' mil novecientos, cua- " 
rertta ‘ y ócho.-^’ÉV secretarió, Benito : 
Bragado'. n 

shL;o-.AV. A -. 1.735

miNfins OFICIO

' tUPUTAGIÓN PROVINCIAL

Recaudación de^ Coritríbucioues 
de la única zona de Medina \

, de Ríoseco

Don Cleto Criado deí Rey, recaudador 
de contribucioneS de la única zona de 
Medina de Rioseco„ ' \ ‘

\ Hago saber: Qué en él expediente de 
- apremio que por; débitos del año 1946 y 

pueblo de Vil 1 fifreehérs se sígüe por esta 
recaudación des contribución territorial 
fúlica, se ha dictado la siguiénte '

.Z ProVidéncia.—Habiendo tenido éfécto

^e Benito Cuesta.
Deúdor/Ju-lián Pérez Mateos Débito.

principal, 18,21 pesetas.
Cereal en término/de Villafrechós, al 

pago de La Nava, dé 31 áreaS, 74 centi- ' 
áreas; Imda Norte; Teodora Núñez: Sur, 
José Afvárez:-Est.e, Antonio íLobato, y 
Oeste, Félix Vallejo. , v ^

. Deudor, Bernardino Rodríguez.—J)é' 
bito principal, 20*72 pesetas,. ♦

Cereal en término de Villafrechós, a 
Marfañdlel, de, 78 áreas, 73 centiáreas; 
linda Norte,' término de.Palazuelo: Sur, 
Jos'é Escudero Bueno; Este, Bernardino 

‘Dorado, y Oeste, Miguel Sahahiía, \ 
^Deudor,.’Miguel ^anabria.Oé^o 

prinoipal, 72,36 pesetas.
Cereal en término de Villafrechós, a 

Cuesta Blanca, Me una hectárea. 14- 
áireas, 53 centiáreas; linda Norte, Eran-. 
cisCo Búeno;. Súr, hérederos de Severia- 

- no Núñez;. Esté, término' de. Palazuelo, 
y Oeste,- Francisco Amigo y Rodrigo 
Esteban., , ¿ ■

Deu^pr, Martín Villar García.—Débi
to principal, 46,40 pesetas.,
*Ceçéal en término de Villafrechós, al 

pagó de Valdeyiñuelas, _de una hectáreá, 
18 áreas, 9 centiáreas; linda Norte, Tér
mino de Palazuelo» que la divide; Sur, 
Juana Núñez-, Esté, Bernardo Bueno, 
Laureano Escudero y -otro, y Oésté, 
Francisco Bueno, y otro, 
' Deudor„.Bernardd;EscuderQ Buen.o,—

^JDébito principal, 41,04-pesetas. 7
. Cereal en término de. ViHafre.ch.ó,s, a 
CarjeGueva, dé 82 áreas, 52 centiáréas;

■ linda Norte, arroyo de los Hilos o Tras 
de Aguila: Sur,':Pablo-Redondo Badás;? 
Este, Venanci o-Cas tro Tomillo, y Oeste, 
Mari Aíonstf y Antonio Lobato. , 7

. Deudor, DomÍPét^Lobato Pérez.--Dé; 
bitoprincipal,6'7.64peseta's., .

Cereal en término d.e Villafrechós, al 
camino VhlderaSj de 61 áreas, 99 centi-. 
áreas: lin.d,a -Ncírte, Gonzalo: Lobato 
Loya; Sur' JOsé dé la Guerra Lorenzo; 
Este, herederos, de. Benito Cuesta," y 
Oeste, Bonifacio Santos Martín y here- 
derbs.de Severiano Núñez.

Deudor, Marcelo.—Débito principal-

el desljnde de fincas de' los deudÓT0 
’comprendidos en eáte expedien.te, eféc- 
ruado p‘or las oficinas Catastrales de es- ; 
ta provincia, ÿ llevado a efecto él emhar-’^ 
go. de las mismas, por la ’presente 
píovideheia se acuerda, que, ñó pudién- 
dose hacer las notlficafiiones.. de embargo 
y demás que .procedan pbr ser los déu- • 
dores de domicilio ignorado, se.realicen ; 
é^as por medio de anuncios en .el 
«Boletín Oficial» de’ la provincia y en la 
tablillaMél Ayuntamiento, según deter- , 
mina el artículo 154 del Estatuto de Rc' 
caudación,'requiriéndolespará quéen el- ■ 
térmihó dél tercet día presenten en esta 
rebaudaclón lós títulos de propiedad de 

.las fincas.embargadas, aperclbiéndól;^ ' 
que de no hacerlo serán suplidos a su 

. costa. 7 -
’'Igualmente se acuerda requerírles para 

qpe eri término de ochoMíás comptez' 
ispan én el expediente éj,ecutifo que se les 
sigue/ señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dichó. prázoisin tea- 
lfzarlo,’‘se proseguirá el procedimit^nto 
en rebeldía. * . -

Déudófa, Micaela : Dójnínguéz Riego.
Débite principal. ,5^39 pesetas:

Cereal en término de Villafrechós, al 
camino Benavente, d\e 43 áreas , .14 
cérítiáfeas: lirida Norte, Victoriana Cua- 
dradó:. Sur, Venancio ^é Castró: Este', 
Jesusa Francisco,' y ‘Oe^ste/ Francisco 
Santiago. ' '

Deud'ores, heréderós de Melitón Do
mínguez Amigo. ^CÍébito p:^ncipal, 6,191 
pesetas. '^ ¿ . .’ , 

- Viña ' en (término de Villafrechós, a 
La Garriga, de49 áreas, 30 cerítiáreas:. 

: liúda. Norte, Francisco-Satitiagó: Sur, 
Numéinano -Çonèéjb;. Esté, francisco 
Santiago, y Oeste; herederos de Benito 
Cuest#* ' A ‘ ■ • 

Deudor.-G!regório Fraile Martín.—Dé-* 
.bitó principal^ 7,82 pesetas. • 

Viña en -término dé Villafrechós, a 
Viflas^ dé San ’Pedro, de 18 áreas, 53 
centiáreas: linda Norte, Bernard ó Ro
dríguez López; Sur, Martín" Villar; Este, ' 

Loya, y Oeste, herederbs de Bénltb'
1 Cué^tá'.-v';T^ 

Í Deudora, Manuela.— Débito-ptíhclpál^.. 
■-paJ;'2,6Ï^’pésêtàs.|. j-

‘ Vjña éñ'ftérminó. de ViHafréchós.Tár. 
pagó dé Viñas de San Pedro-, de 15 áreas, 

'44 centláre^á: linda Ñor-te, Francisco 
.Concellón: Sur, camino del Teso de 
Fuen.teM’é la.Horca: E.stt^e. TeoM.qro: Pérez 
y otros, y Oeste, Melquíádes/Mártín 
García. . " , , 

Deudpres, herederos de Antqrilo. Ná
jera . — Débito principal, 10,81 .pesetas. 

.ÇpreSl en término de Villafrechós, al 
pago de San|a Aná, de 74 áreas,, 11. 
.centiáreas: línda¿. Norte, herederos de 
Benito Cue¿fá; S:ir,. de^conpcido, y Este 
y Oeste.^herederos de Benito Cuesta..

’ Lo qué. se hace*público a los efectos 
abordados. ' , ' 

;Medlna'Me Ríoseco,'6 de abril de 1948; 
Cleto Criado.

' ’ T ■ ? • 7 ' . . . 4.383-

DlPLTACfÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
ele la única zona de Medina

0^. de Ríoseco
Don Çletq Criado del Key, recaudador 

de coptribuciones ,de la única zona de 
, Medina de Ríoseco.

, Hago sabef-: Que en él expediente dé 
apremio ,que' por débitos del año 1946 y 
püeblof de-Villabrágima, Se sigue en esta 
recaud’áción por contriblición territorial 
rústica, se ha distado la siguiente '

. Providencia. —Hábiendo'tenido éfecto 
él deslinde de finca» de los déudofes 
comprendidos en este expediente, efeC' 

; tuádo por las ,oficinas caí astrales delà 
■ provincia, y llevado a efecto el ernbarge 
de lás mismas, por la presente ^roviden' 

’cia se acuerda; que, nq pudiéndóSté hacer 
las notificaciónés de’ embargo y derpás 
que procedan por ser lós deudóres de, 
domicilio ig'^orado, se realicen éstas por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 

Sciai* de la prófiricía y . 'eñ la tablilla del 
Ayuntaiúiehtó, según , determina tel ar
tículo 154 der estatuto de recaudación, 
requiriéndoles para que eri término del 
tercer día preseriteñ en estærecaudacién 
los títulos de úrQpledadb-de las fincasi 
e.mbargadas, ajoercibiéndoles que, de nó 
hácerlo,. Serán suplidos a su costa.

Igualmente Se acuerda requerír!es pata 
■qué' en término dé ócho’dí^V comparez
can en 01 expediérite ejecútívo qué se Ps 

’'"sigue, .señaiando domicilio 0 represen
tante, pues pasado dicho plazo sin'rea- 

' lízarlo, se proseguirá el prócedirniento 
en rebeldía.

Deudor, don Manuel Herre’^o Somoza. 
Débite praÍ., 341.,92 pesetas. ; . ’

Cereal en término municipal de Villa
brágima, ai pago dé Rélaje, dé 64 á^as, 
15 centiáreas; linda Norte, Cipriano Mar- 

/ tíneZ; Sur* LeaúdrO Gó.tho,.Vicente; Es
te, cáTre>era^de Ríoseco a Toro, y 0„este,- 
camíno/viejó a Ríoseco.. / -

Lo que se hace públíqp a los efectos 

6:18 pesetas,. ' «
Cereal en término de Villafrechós; al 

caminó Benavente.-.dé 25 áreas, 44- 
¿centiáreas; linda; Norte, herederos Me - 
Be'nifo Cuesta: 'Sur,' Francisco. Crespo 

‘ y Eloy Represa: Este, Antonio Lobato

acórdados;
Medina de Ri©seço,.6 de abril del94o- 

Cletp. Criado,. . " . ’ ,^ 382:

Irnpi^ht» de ia DJobfaetón prov^*^ -
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